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diciembre de 1987 (<<iIoletin Oficial del Estado» del 3) por la que
se convoca concurso para cubrir vacantes de Magistrado.

La Dirección General de Relaciones con la Administración de
Justicia resuelve elevar a definitiva la lista provisional, con las
siguientes modificaciones:

a) Considerar las reclamaciones formuladas en plazo y, en
consecuenc~ admitir definitivamente:

Apellidos YDombre

Balañá Roura, Francisco .
Buitrago Navarro, Manuel .
Carmona Pozas, Francisco .
Féliz Martinez, Miguel Angel .
Forcada Jordi, Marcos .
Franco Grande, José Luis . .
Garcla López, Rafael .
Garcia Rodrlguez, Luis .
Gutiérrez del Manzano, Francisco J. . .
Jiménez Velasco, Francisco José ,., .
Jordán ViDacampa, María Luisa , .
López de Pablo, Felipe .
llar r>urán, Ilomingo , .
Maravall GÓmez.Allende, Héctor .
Navarrete Borren, José Antonio .
Olague NOJTeruela, Ricardo ., .
Olaso AzPlroZ, Ignacio ~:: : ~ .
Ramos Ovejero, Ilomingo .
Rodríguez-Lizandra González, Emilio .
Sánchez Hemández, Francisco Julio .

DNI

37.002.348
22.439.031
29.921.518
70.996.997
40.810.322
35.499.805
15.795.883
12.122757
28.336.809
24.997.910
46.202.303
16.914.606
36.182.326
2.485.061

73.526.231
14.436.501
14.220.756
36.807.847
19.607.001
11.349.504

de Compostela Alsina Catalá, Claudia, Catedrático de Universidad
de la Universidad Politécnica de Cataluña

Vocal Secretario: Miró Nicolau, José, Catedrático de Universi
dad de la Universidad de las Islas Baleares.

Comisión suplente:

Presidente: Laita de la Rica, Luís María, Catedrático de
Universidad de la Universidad Com~lutense de Madrid.

Vocales: Rodríguez Artalejo, Mano, Catedrático de Universi·
dad de la Universidad Politécnica de Madrid. Moreno Díaz,
Roberto, Catedrático de Universidad de la Universidad Politécnica
de Las Palmas. Llorens Sánchez, José, Catedrático de Universidad
de la Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal Secretario: Esteva Massa~uer, Francesc, Catedrático de
Universidad de la Universidad PolItécnica de Cataluña.

3413 RESOLUCION de 21 de diciembre de 1987. de l~
Universidad de Cantabria, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión
de este Organismo.

En cumplimiento de 10 dispuesto en los Estatutos de esta
Universidad, aprobados por Real Decreto de 29 de mayo de 1985
(<<iIoletin Oficial del Estado. de 27 dejulio), y con el fin de atender
las necesidades del personal de. Administración y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las eompetenC18s que le' están
atribuidas en el articulo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma
Universitaria, en relación con el articulo 3, e), de la misma, así
como en los Estatutos de esta Universidad, acuerda convocar
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Gestión de la
Universidad de Cantabria.

b) Modificar la exclusión de don José Manuel Martín Bemal,
en el sentido de que sea únicamente por fuera de plazo (A).

Madrid, 5 de febrero de 1988.-El Director general, Juan
Antonio Xiol Ríos.

UNIVERSIDADES
3412 RESOLUClON de 30 de noviembre de 1987. de la

Universidad de las Islas Baleares, por la que se hace
pública la composición de la Comisión que ha de
resolver el COncurso de profesorado de esta Universi~

dad convocado por Resolución de la Universidad de
las Islas Baleares de 15 de julio de 1987 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 4 de agosto).

De conformidad con lo establecido en el articulo 6.°, aparta·
do 8.° del Real Decreto 142711986, de 13 de junio (~BoletínOficial
del Estado. de 1I de julio),

Este Rectorado ha resuelto lo siguiente:

Hacer pública la composición de la Comisión que habrá de
resolver el concurso para la provisión de una plaza de Catedrático
de Universidad que figura como anexo a la presente resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses a contar desde la publicación de la presente
resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta resolución los interesados ~án presentar la
reclamación prevista en dicho artículo 6. del Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (~Boletin Oficial del Estado. de lI de
julio), ante el Rector de la Universidad de las Islas Baleares, en el
plazo de quince días a partir del siguiente al de su publicación.

Palma de Mallorca, 30 de noviembre de 1987.-EI Rector, Nadal
Bade Nicolau.

ANEXO

Cuerpo al que pertenece: Catedráticos de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO: .cIENCIAS DE LA COMPUTACiÓN E
INTELIGENCIA ARTIFlCIAL»

Concurso número 75

Comisión titular:

Presidente: Batle Njcolau, Nadal. Catedrático de Universidad
de la Universidad de las Islas Baleares.

Vocales: Burillo López, Pedro Jesús, Catedrático de Universi·
dad de la Universidad de Alcalá de Henares. Mira Mira, José
Manuel. Catedrático de Universidad de la Universidad de Santiago

Baso. de la convocatoria
l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas por
el sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 El numero total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a una plaza.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema
general de acceso libre asciende a una plaza.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes de la correspondiente al sistema general de
acceso libre. El Presídente del Tribunal coordinará ambos procesos
con esta finalidad.
. 1.1.4 Los. aspirantes qu~ ingresen por el sistema de promoción
mterna, en VIrtud de Jo dIspuesto en el artículo 13.3 del Real
Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre (<<iIoletín Oficial del Estado»
de 16 de enero de 1986), tendrán en todo caso preferencia sobre los
aspirantes provenientes del sistema general de acceso libre para
cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (~Boletín Oficial del Estado» del 21); el Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre; los Estatutos de la Universidad de
Cantabria, y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Fase
de concurso. fase de oposición, y período de prácticas. con las
valoraciones, pruebas, puntuaciones y materias que se especifican
en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

I.S La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso. una vez aplicado
10 dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a
partir del dia I de mayo de 1988.

Con cuarenta y ocho boras de antelación como mínimo a la
fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de
oposición, el Rectorado hará pública la lista de aspirantes con la
puntuación obtenida en la fase de concurso.

Díchas listas deberán ponerse de manifiesto en el local en el que
se vaya a celebrar el primer ejercicio de la oposición y en el tablón
de anuncios del Rectorado de la Universidad.

.1.7 ~s aspirantes que hayan superado todos los ejercicios
obhgatonos de la fase de oposición serán nombrados funcionarios
en prácticas mediante Resolución de la autoridad convocante en la
que se incluirá el número de Registro de Personal adjudic~do a
éstos.
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Quienes no superasen el perlodo de prácticas perderán todos los
derechos a su nombramiento como funcionarios de carrera por
Resolución motivada de la autoridad convocante. a propuesta de lamismaJ previo informe favorable de la Comisión Superior de
Person .

Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
deberán formular opción por la percepción de remuneración que
deseen percibir durante su condición de funcionarios en prácticas,
igualmente el personal laboral de conformidad con lo previsto en
el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero (<<lIoletin Oficial del
Estado» de 6 de marzo).

2. RIqadsiIos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realizaci6n de las """,bas selectivas
los aspirantes deberán mmir los si¡uientes requISitos:

2.1.1 Ser españo1.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo

de Diplomado universitario, In$"niero Técnico, Formación Profe
sional de tercer grado O eqwvalente. De conformIdad con lo
dispuesto en la disposición llansitoria quinta de la Ley 30/1984, de
2 de ..osto, se considerará equivalente al tltulo de Diplomado
univemtario, a efectos de esla convocatoria, el baber superado los
tres primeros cursos completos de licenciatura.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
flsica o psiqwca que sea inl:ompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No baber sido separado mediante expediente disciplina
rio el servicio de cnalquiera de las Administraciones Públicas ni
baIIarse inbabilitado para el desempeño de las conespondientes
funciones.

2.2 Los aspinlntes que CODCWTll11 a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán, además, pertenecer, el día de la
publicación de la presente convocatoria en el «lloletin Oficial del
Estado», a la Escala Administrativa de la Universidad de Canta
bria, a los Cuerpos y Escalas previstos en la disposición adicional
l.' del Real Decreto 198/1987, de 6 de febrero (<<lloletin Oficial del
Estado» del 12), o al Cuerpo General Administrativo de la
Administración del Estado, tener destino en propiedad en esta
Universidad y poseer nna anti¡iiedad de, al menos, tres años en el
Cuerpo o Escala a que penenezcan y reunir los demás requisitos
exigidos.

Los servicios reconocidos al ampero de la Ley 70/1978, en
a1gw¡os de los Cuerpos o Escalas anteriormente citados, serán
computables, a efectos de antigüedad, para participar por promo
ción interna en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 (y 2.2 en
su caso) deberán poseerse en el día de la finalización del plazo de
presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la
toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes d....n tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán bacerlo constar en inslancia que será facilitada gratuita
mente en los Gobiernos Civiles de cada provincia, en las oficinas
de la QUa Postal, así como en el Centro de información Admini..
lIativa del Ministerio para las Administraciones Públicas, en la
Dirección General de la Función Pública, en el Instituto Nacional
de Administración Pública y en los Rectorados de todas las
Universidades Públicas del Estado. A la instancia se acompañarán
dos fotocopias del documento nacional de identidad.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso,
que no tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar eenifica
ción, según modelo contenido en el anexo V, expedida por los
Servicios de Persona1 del Departamento u OrganIsmo al que el
Cuerpo o Escala a que penenezcan esté adscrito, acreditativo de su
antigüedad en él, así como cuanta documentación estime oportuna
para la mejor valoración de los extremos contenidos en el artículo
34.2 del Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, ..,jem
piar a presentar por el interesado», del modelo de solicitud) se bará
en el Registro General de esta Universidad, o en la forma
establecida en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
lrativo, en el plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el «lloletin Oficial del
Estado», y se dirigirán al excelentlsimo señor Rector de la UDiversi.
dad de Cantabria.

El interesado adjuntará a la solicitud comprobante bancario de
haber satisfecho los derecbos de examen.

3.3 Los aspinlntes con minusvalias deberán indicar en la
instancia la minnsvalla que padecen, para lo cnaI se utilizará el
m:uadro de la solícitud. Asintismo deberán solícitar, expresándolo

en dicbo recuadro, las posibles adapusciones de tiempo Y medios
para la realjzación de los ejercicios en que esta adaptación sea
necesaria.

3.4 Los derecbos de examen serán de 2.000 pesetas y se
ingresarán en la cuenta corriente número 196124, abierta en el
Banco Hispano Americano bajo el DOmbre de «Pruebas selectivas
de acceso a la Escala de GestiÓll de la UDivenidad de catabría».

En la sol1<;itOO deberá fiaurar d leIIo del banco Hispano
Americano o irá acompañada cJeI reoswordo acreditativo de transfe
rencia y cuya falta determinará la exclusión del ~te. En
Dingún caso, la presentación y _ IUpondrá IUstltución del
trámite de presentación, en tiempo y Iixma, de la solicitud ante el
órgano expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que poodíeran advmirse podrán
subsanarse en cnalquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

. 4. A.dmisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector
de la Universidad de Cantabria dictará resolución en el plazo
máximo de un mes, que se publicará en el «lloletin Oficial del
Estado», y en laque, además de declarar aprobada la lista de
admitldos y excluidos, se recogerá el lugar y la fecba de comienzo
de los ejercicios, así como la relación de los aspinlntes excluidos
con las causas de exclusión. En la lista deberán constar. en todo
caso, los apellidos, nombre y número del DNl

4.2 Los aspirantes excluidos diSPQndrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publícación de la
Resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

Contra dicba Resolución podrá interponerse recurso de reposi
ción en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su
publicación, ante el Rectorado de la UDiversidad de Cantabria,
quien resolverá lo procedente.

4.3 Los derechos de examen serán integrados, de oficin, a los
aspin!ntes qne bayan sido excluidos definitivamente de la realiza
ción de las pruebas selectivas.

S. Tribwuúa

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura en
el anexo III de esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el articulo 20 de la Ley
de Procedimiento Administrativo o si se hubiesen reaIizado tareas
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco ai\oo
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solícitar de los miembros del Tnounal
declaración expresa de no baIIarse incursos en las circunstancias
previstas en el artlculo 20 de la Ley de Procedimiento Administr&
tivo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a loo miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la
presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas,
la autoridad convocante publicará en el «lloletin Oficial del
Estado. Resolución por la que se nombren a los nuevos. miembros
del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el tribu
nal, con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes.

La sesión de constitución se celebnml en el plazo máximo de
treinta días, a partir de su~ón, y mininw de diez días antes
de la realización del primer eJUCÍCÍG.

En dicba sesión el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

S.S A partir de su constitución, el Tribunal para actuar
válidamente requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus
miembros titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las
dudas que pudieran surgir en la aplícación de estas normas, asi
como lo que se deba bacer en los casos no previstos. El procedí.
miento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas conespondientes de los
ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dicbos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades ~cas. La designa
ción de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Universi
dad.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medid.s precisas en
aquellos casos que resulte necesario, de forma que los aspinlntes
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con minusvalías gocen de similares condiciones para la realización
de lns ejercicios que el resto de los participantes. En este sentido se
establecerán, para las personas con minusvalías que lo soliciten en
la fnrma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en
tiempos y medios para su rea1ización.

S.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oponunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición que sean
escritos y no deban ser leidos ante el Tribunal, sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presiden·
cia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» del 22)
o cualesquiera otros equivalentes previa aprobación por la Secreta·
rIa de Estado para la Administración Pública.

S.1O A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en la Universidad de Cantabria, Pabellón
de Gobierno, avenida de los Castros, sin número.

S.ll El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoria segunda de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio (<<Boletin Oficial del Estado»
del 16).

S.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti·
camente por el primero de la letra O, de conformidad con lo
establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de 10 de febrero de 1987 (<<BoleUn Oficial
del Estado» del 18) por la que se publica el resultado del sorteo
celebrado el dio 9 de febrero.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri.
dos por los miembros del Tribunal con la finalídad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se baya celebrado el examen, asl como en la sede de
los Tribunales señalada en la base S.1O y por cualesquiera otros
medios si se juzga conveniente para faciIltar su máxima divulga·
ción, con veinticuatro horas, al menos, de antelación a la señalada
para su iniciación.

6.S En cual<¡uier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimIento de que~o de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exi81dos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
Rectorado de esta Universidad, comunicándole asimismo las
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la
solicitud de admisión a pruebas selectivas, a los efectos proceden·
tes.

Contra la exclusión del aspirante cabrá interponer recurso de
reposición ante el excelentisimo señor Rector magnifico de la
Universidad de Cantabria.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi
cas, en el lugar de celebración de los ejercicios asi como en la sede
señalada en la base S.IO y en aquellos otros que estime oponuno,
la relación de aspirantes aprobados por orden de puntuación
alcanzada, COD indicación de su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará co.r.:~,cenificada de la lista
de aprobados al Rector de la Universi especificando igual.
mente el número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentaci6n de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieran públicas las listas de aprobados
en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán
presentar en el Registro General de la Universidad de Cantabria los
siguientes documentos:

Al Copia autentificada del Utulo de Diplomado Universitario,
Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Formación Profesional de
tercer grado o equivalente, o certificación académica de estar en
condiClones de obtenerlo o de haber superado tres cursos completos
de licenciatura universitaria.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del servicio de nin8una Admi·

nistración pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, según el modelo que figura como anexo IV a
esta convocatona.

C) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
persona con minusvalías deberán presentar certificación de los
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certifica·
ción de los citados órganos, o de la Administración Sanitaria,
acreditativa de la compatibilidad con el desempeño de tareas y
funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Organismo de Que
dependa., con expresión del número e importe de trienios asi como
la fecha de su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2.1, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán
anuladas sus aetuacion~ sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por pano de los aspirantes
aprobados deberá realizarse al Rectorado de la Universidad, previa
oferta de los mismos.

8.S Por la autoridad convocante y a propuesta del Tribunal
calificador se procederá al nombramiento de funcionarios en
práctica de los aF.Obados, mediante Resolución que se publicará en
el «Boletin OfiClal del Estado» determinando la fecba de incorpora.
ción al puesto de trabajo que se les asigne provisionalmente para
la rea1ización del perlodo de prácticas, que tendrá una duración
mínima de un mes.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotoco
pia del documento nacional de identidad de los aspirantes aproba
dos, del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enVIado a la Universidad convocante, con el apartado
«reservado para la Administración» debidamente cumplimentado,
asl como el certificado a que se refiere la base 3.1.

9. Periodo de prdcticas

9.1 Transcurrido el periodo citado, la Gerencia de la Universi
dad emitirá un informe razonado sobre las actividades desarrolla·
das por los funcionarios durante el mismo.

9.2 Si el informe es favorable, el Rector de la Universidad
publicará en el «BoleUn Oficial del Estado» el nombramiento
definitivo de funcionarios de carrera, determinando plazo para la
toma de posesión, los cuales, en el plazo de diez días naturales
desde la publicación del nombramiento, deberán presentar en el
Rectorado de la Universidad la petición de destino a la vista de las
vacantes.

10. Norma final

la presente convocatoria, y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impuganados en los casos y en la forma establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo, el Rectorado de la Universidad de Cantabria POdrá,
en su caso, proceder a la revisión de las Resoluciones del Tribunal..
confonne a lo previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Santander, 21 de diciembre de 1987.-E1 Rector, José Marfa
Ureña francés.

ANEXO 1
Ejerciclos, valOraclóD y ca1lfk:ación

1. Ejercicios

1.1 El procedimiento de selección por el sistema de prumo
ción interna constará de las siguientes fases.: Concurso y oposición.

1.1.1 En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminato
rio, se valorarán conforme al punto 2.1 de este anexo, los servicios
efectivos .prestados o reconOCidos al amparo de la Ley 70/1978, de
26 de diClembre, hasta la fecha de publicación de esta convocatoria,
en alguno de los Cuerpos, escalas o plazas señaladas en la base 2.2
de esta convocatoria, así como el nivel del complemento de destino
correspondiente al puesto de trabajo que se desempeñe en esa
misma fecha.

La valoración de méritos de la fase de concurso se hará pública
junto con la lista de aprobados del último ejercicio.

1.1.2 La fase de oposición estará formada por los ejercicios
que a continuación se indican, siendo eliminatorios los dos
primeros.
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Primer ejercicio: Constará de dos modalidades. Los aspirantes
deberán indicar en su solicitud la modalidad que eli¡en.

Modalidad A.-Consistirá en contestar por escrito preguntas
referidas a cuatro supuestos prácticos, pudiendo comprender ade
más la redacción de documentos relativos a la tramitación o
resolución de los mismos. Los supuestos se referirán a las materias
incluidas en el anexo 11.

Modalidad B.-El ejercicio consistinl en la redacción de las
especificaciones funcionales y/u orgánicas que permitan desarrollar
toda la pro~amación necesaria para la informatización de un
proceso admmistrativo. El ejercicio se referirá, alternativamente, a
una aplicación informática completa, una cadena de proceso o una
unidad de tratamiento.

Estas especificaciones comprenderán, dependiendo del nivel de
análisis, todos o algunos de los siguientes aspectos:

Diseño de los circuitos de .flujo de información.
Diseño de los impresos de recogida de la información.
Diseño de las salIdas de la información.
Diseño de las reglas de gestión.
Diseño de las cadenas de proceso.'
Diseño de las unidades de tratamiento.
Disefto de los archivos necesarios, especificando su estructura.

El nivel de detalle de las especificaciones se adecuará a la
naturaleza del sistema a analizar.

Para la realización de este ejercicio se utilizarán los impresos
que se proporcionen.

Para la realización de este ejercicio, en ambas modalidades, los
aspirantes dispondrán de un l1empo máximo de tres horas.

Segundo ejercicio: Consistirá en redactar por escrito dos temas
generales de entre tres propuestos, que estarán relacionados con el
contenido del pro~ama.

El tiempo máxImo de realización de este ejercicio será de cuatro
horas.

El ejercicio será leído necesariamente por el opositor en sesión
pública y llamamiento único. Antes de proceder a la lectura del
tema, el opositor deberá leer el índice..esquema que le haya servido
de base para la realización del ejercicio.

Se valorará especialmente la formación y conocimientos genera
les, la claridad Y orden de ideas y la capacidad de expresión.

Tercer ejel'Clcio: Voluntario y de mérito. Consistirá en una
traducción directa, sin diccionario. Los idiomas sobre los que
versará dicha traducción sen\n francés y/o inglés, a elección del
aspirante.

Unicamente se valorará en cada caso un alto nivel de conoci·
miento.

Para la realización de este ejercicio se dispondrli de un tiempo
máximo de una hora.

1.2 El procedimiento de selección de los aspirantes por el
sistema general de acceso libre será el de oposicIón, que estará
formada por los ejercicios que a continuación se indican, siendo
eliminatorios los tres primeros.

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas la
correcta, basado en el contenido del programa de estas pruebas.

El tiemJ?<' máximo para la realización de este ejercicIO será de
noventa mmutos.

Segundo ejercicio: Constará de dos modalidades. Los aspirantes
deberán indicar en su solicitud la modalidad que eligen.

Modalidad A.-Consistirá en contestar por escrito preguntas
referidas a cuatro supuestos prácticos, pudiendo comprender ade·
más la redacción de documentos relativos a la tramitación o
resolución de los mismos. Los supuestos se referirán a las materias
incluidas en el anexo 11.

Modalidad B.-El ejercicio consistinl en la redacción de las
especificaciones funcionales y/u orgánicas que permitan desarrollar
toda la pro~amaci6n necesaria para la informatización de un
proceso administrativo. El ejercicio se referirá, alternativamente, a
una aplicación informática completa, una cadena de proceso o una
unidad de tratamiento.

Estas especificaciones comprenderán, dependiendo del nivel de
análisis, todos o algunos de los siguientes aspectos:

Diseño de los circuitos de flujo de información.
Diseño de los impresos de recogida de la información.
Diseño de las sabdas de la información..
Diseño de las reglas de gestión.
Diseño de las cadenas de proceso.
Diseño de las unidades de tratamiento.
Disefto de los archivos necesarios, especificando su estructura.

El nivel de detalle de las especificaciones se adecuará a la
naturaleza del sistema a analizar.

Para la realización de este ejercicio se utilizarán los impresos
que se proporcionen.

Para la realización de este ejercicio, en ambas modalidades, los
aspirantes dispondrán de un tiempo máximo de tres horas.

Tercer ejercicio: Consistirá en redactar por escrito dos temas
generales entre tres propuestos, que estarán relacionados con el
contenido del pro~ma.

El tiempo máXImo de realización de este ejercicio será de tres
horas.

El ejercicio deberá ser leído necesariamente por el opositor en
sesión pública y llamamiento único. Antes de proceder a la lectura
del tema, el opositor deberá leer e! índice..esquema que le haya
servido de base para la realización del ejercicio.

Se valorará especialmente la formación y los conocimientos
generales, la claridad Yorden de ideas y la capacidad de expresión.

Cuarto ejercicio: Voluntario y de mérito. Consistirá en una
traducción directa y sin diccionario. Los idiomas sobre los que
versará la traducción serán francés y/o inglés, a elección del
aspirante. Unicamente se valorará en cada caso un alto nivel de
conocimiento.

Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un tiempo
máximo de sesenta minutos.

2. Va/oración de méritos y calificación de los t'jercicios

2.1 Sistema de promoción interna.

2.1.1 Fase de concurso. La valoración de los méritos señalados
en el apartado 1.1.1 se realizan\ de la forma siguiente:

. a) Antigüedad en los Cuerpos, Escalas o plazas a que se refiere
la base 2.2 se valoran! hasta un máximo de 10 puntos, teniéndose
en cuenta a estos efectos los servicios prestados hasta la fecha de
publicación de esta convocatoria, asignándose a cada afta completo
de servicio una puntuación de O,SO puntos, hasta el limite máximo
expuesto.

b) Puesto de trabajo. Según el nivel de complemento de
destino correspondiente al puesto de trabajo que se ocupe al día de
publicación de esta convocatoria se otorgará la siguiente puntua·
ción:

Nivel 8: 4 puntos, y por cada unidad de nivel que exceda de 8,
0,50 puntos, hasta un máximo de 10 puntos.

La valoración efectuada en este apartado no podnl ser modifi·
cada por futuras reclasificaciones, con independencia de los efectos
económicos de las mismas.

e) Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a
la puntuación final a efectos de establecer el orden definitivo de
aspirantes aprobados. Esos puntos no podrán ser aplicados para
superar los ejercicios de la fase de oposición.

2.1.2 Fase de oposición.

Primer ejercicio: Modalidad A. Se calificará de O a S puntos
cada uno de los supuestos. Para superar el ejercicio será preciso
obtener un mínimo de 10 puntos.

Modalidad B: Se calificará de O a 20 puntos. Para superar el
ejercicio será preciso obtener un mínimo de 10 puntos.

Segundo ejercicio: Se calificará de Oa 20 puntos. Para superarlo
será necesario obtener como mínimo 10 puntos.

Tercer ejercicio: Se calificará de Oa 3 puntos cada uno de los
idiomas.

2.\.3 La calificación final de las pruebas vendrli determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases oposición y
concurso. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a
la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio.

2.2 Sistema general de acceso libre:

2.2.1 Primer ejercicio: Se calificará de O a 10 puntos. Para
superar el ejercicio será preciso obtener un mínimo de 5 puntos.

Segundo ejercicio: Modalidad A. Se calificará de Oa S puntos
cada uno de los supuestos. Para superar el ejercicio será preciso
obtener un mínimo de 10 puntos.

Modalidad B: Se calificará de O a 20 puntos. Para superar el
ejercicio será preciso obtener un mfnirno de 10 puntos.

Tercer ejercicio: Se calificará de Oa 20 puntos. Para superarlo
será necesario obtener corno rninimo 10 puntos.

Cuarto ejercicio: Se calificará de Oa 3 puntos cada uno de los
idiomas.

2.2.2 La calificación final de las pruebas vendrli determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas. En caso de empate el

-orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en
el primer ejercicio.
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ANEXO n

Propama

l. Organizad6n del Estado y de la Administraci6n Pública

l.. Las organizaciones internacionales: La ONU Ysus agencias
especiabzadas.

2. Idea europea. El Consejo de Europa. El Tratado de Roma.
La ComuUldad Económica Europea. Participación de España.

3. . Idea seneral sobre el. c~nstitucionalismo en España. La
ConstttuClón de 1978. Los pnnClplOS senerales del título prelimi
nar.

4. La Constitución Española de 1978. EstruCtura y contenido.
Derech,!s fundamentales y Ii~ públicas. Su prantía y
suspeUSlón. La reforma de la Constttución.

S. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.
6. La lefatura del Estado: La Corona. Funciones constitucio

nales del Rey. Sucesión y resencia. El remndo.
7. Las Cones Generales. Composición y atribuciones del

Consreso de los Diputados y del Senado.
8. Procedimiento de actuación de las Cámaras. Elaboración de

las Leyes. Los tratados internacionales.
9: El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el

GobIerno y las Cones Generales. Desisnación, duración y respon
sabilidad del Gohierno.

10. El Poder 1udicial. El principio de unidad jurisdiccional. El
Consejo.~era1 del Poder l~diclal.. El Tribunal Supremo. El
Ministeno FIscal. La orp=ón Judicial española.

11. La Administración Central del Estado. El Consejo de
Ministros. El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Secretarios
de Estado. Subsecretarios. Secretarios senerales y Directores sene
rales.

12. La Administración perifOrica del Estado. Los Delesados
del Gobierno en las Comunidades Autónomas. Los Gobernadores
civiles. Los Directores provinciales.

13. La Administración Institucional: Concepto y clasificación
de los Entes púhlicos no territoriales. Los Orpnismos autónomos.

14. La Administración consultiva. El Consejo de Estado.
Otros órpnos consultivos de la Administración Pública.

1S. El Estado y las Comunidades Autónomas. Distribución de
competencias. La coordinación entre las diferentes Administracio
nes públicas.

16. Orp.nización territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas: Constitución. competencias. Estatutos de Autonomía.

17. Or¡anilllción territorial del Estado. El Estatuto de Autono
mla de Caritabria.

18. Orpnización territorial del Estado: La Administración
Local, la provincia y el municipio. Otras Entidades de la Adminis
tración Local.

n. Derecho administralivo y procedimiento

19. La Administración en el Estado del Derecho: El rtgimen
de Derecho administrativo. Las fuentes del Derecho administra
tivo: La Constitución. Las Leyes Orsánicas y ordinarias.

20. Disposiciones normativas con fueru de Ley. El Regla
mento: Concepto, naturalelll y clases. Limites de la potestad
reglamentaria. Otras fuentes del Derecho administrativo. Autono
mías y sistemas de fuentes.

21. La relación jurldico-administrativa. Los sujetos de rela
ci6n~ ~ Adminis~ción y el ~~mini5trado. Actos jurídicos del
admiIDstrado: PetiCiones y soliCitudes, aceptaciones. recursos y
~damaciones. opciones, requerimientos, intimaciones y declara
Clones.

22 El acto administrativo: Concepto. el.... y elementos. Su
motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos adminis
trativos. La ejecutoriedad.

23. Los contratos administrativos: Concepto y clases. Estudio
de sus elementos. Su cumplimiento.

24. La revisión de precios y otras alteraciones contractuales.
Incumplimiento de los contratos administrativos.

2S. Las formas de actuación administrativa. El servicio
público: Concepto y clases. Formas de sestión de los servicios
públicos.

26. Examen especial de la F.tión directa. La sestión indirecta:
Modalidades. La concesión: Resimen juridico.

27. La expropiación forzosa: Concepto, naturaleza y elemen
tos. Procedimil.lto general de expropiación. Garantías jurisdiccio
nales. Idea general de los procedimJentos especiales.

28. El d >minio fÚblico: Concepto y elementos. Clasificación
y régimen jw rUco de dominio público y de los bienes patrimonia
les de la Administración.

29. El personal de las Administraciones públicas: Sus deberes
y funciones con respecto a la Administración, a la sociedad y al
ciudadano.

30. Los servicios de información administrativa y asistencia al
ciudadano. El Centro de Información Administrativa del Ministe
rio de la Presidencia.

31. El procedimiento administrativo: Concepto y clases. La
regulación del procedimiento administrativo en el Derecho admi
nis!!"tivo español. Principios senerales del procedimiento admini..
tratlvo.

32. Los sujetos del procedimiento administrativo. Iniciación
del procedimiento. Instrucción: Alegaciones, informes y pruebas. El
trámite de audiencia.

33. El tiempo en el procedimiento administrativo: Términos
y plazos. Cómputo y alteración de los plazos. Terminación del
procedimiento. Terminación normal y anormal Terminación pre
sunta: la doctrina del silencio admimstrativo. Los procedimientos
administrativos especiales en la lesislación española.

34. Revisión de los actos. Revisión de oficio. Anulación
y revocación. Los recursos administrativos. Gases de recursos y su
regulación. Los recursos en materia fiscal.

35. El procedimiento administrativo en vIa de recursos: Ele
mentos subjetivos y objetivos: La interposición y sus efectos. Los
trámites. La terminación del procedimiento.

36. El recurso contenCloso-administrativo: Sisnificado y
caracterlsticas. Las Partes: Capacidad, lesitimación y postulación.
Actos impusnables.

m. Gestión de personal

37. RéBimen juridico del personal al servicio de las Adminis
traciones Púhlicas. La Ley de Medidas para la Reforma de la
Función Pública.

.38. Orpnos superiores de la Función Pública. Prosramación,
re¡¡Istros de personal y ofena de empleo público.

39. El personal funcionario al servicio de las Administraciones
Públicas. Selección. Provisión de puestos de trabajo. Promoción
profesional de los funcionarios.

40. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.
Situaciones de los funcionarios. Supuestos y efectos de cada uno de
eUos.

41. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistema de retri
buciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades.

42. Régimen disciplinario: Faltas, sanciones y procedimiento.
Responsabilidad civil, penal y admimstrativa de los funcionarios.

43. El personal laboral al servicio de las Administraciones
púhlicas. Selección. Derechos, deberes e incompatihilidades.

44. El contrato laboral: Contenido, duración, suspensión y
extinción. Negociación laboral, conflictos y Convenios Colectivos.
Convenios. Universidades Estatales.

45. El rtgimen especial de la Seguridad Social de los funciona
rios civiles del Estado. La MUFACE. Los derechos pasivos.

IV. Gestión fill4nciera

46. El presupuesto. Concepto y clases. El presupuesto del
Estado. Su estructura. El ciclo presupuestario.

47.. Presupuestos por Prosramas. Objetivos. Programas y su
evaluaCIón. Presupuesto en base cero. Objetivos. Unidades y
paquetes de decisión. Asignación de prioridades.

48. Los créditos presupuestarios. Modificaciones de los crédi
tos iniciales. Créditos y presupuestos. Gastos plurianuales. Anula
ción de remanentes. Incorporación de créditos.

49. Créditos extraordinarios y suplementos de crédito. Antici
pos de tesorería. Créditos ampliables. Transferencias de crédito.
Ingresos que generan créditos.

SO. Ordenación del gasto y ordenación del pa80: Orpnos
competentes, Cases del procedimIento y documentos contables que
intervienen. Liquidacion y cierre del ejercicio.

S1. Control del gasto público en España. Clases. Especial
referencia del control de lesalidad. El Tribunal de Cuentas.

52. ~stos _~ la compra d~ bienes y servi~ios. Gastos de
transferenCIas: Corrientes y de capital. Gastos de lDversión.

53. Pagos, concepto y clasificación. Pasos por oblipciones
¡>resupuestas. Pago ..n firm"" y .. justifican>. 1ustificación de
libranuentos.

S4. Retribuciones de los funcionarios públicos. Nóminas:
Estruetura,y ~ormas de confecqón..Altas y bajas, su justificación:
S.ueldos, tnen.los,~ extraord.inarias,. complementos, indemniza
CIones de restdenaa y otras remuneraciones.

SS. .Devenso y liquidación c;Ie derechos económicos. Pagos de
retnbuclones del.pe~nal en aet1vo: Pago por transferencia y pago
por cheque nominativo.

56. El sistema tributario español. Caracterlsticas más relevan
tes de la última reforma fiscal. Las Haciendas de las Comunidades
Autónomas y Locales y su relación con la del Estado.

57..Tasa,s Y, exacClones parafiscales. Especial referencia a las
tasas UnIversttanas.
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V. Derecho de trabajo y Seguridad Social

58. Derecho del trabl\io. Su ..pecialidad y canlCleres. Las
fuentes del Derecho del trabl\io. El principio de jerarquía norma
tiva

59. Los Convenios Colectivos de Trabajo. Concepto. Natura
leza. Rtgímen jurídico. Partes. Procedimiento. Contenido.

60. "EI contrato de trabajo. Concepto. Naturaleza. Sujetos.
Forma. Contenido y régimen JUrídico. Extinción.

61. Modalidades del contrato de trabajo. El trabajo directivo.
Contrato de trabajo para la formación. Contrato de trabajo en
prácticas. Contrato de trabajo a tiempo parcial.

62. Régimen disciplinario laboral. Jurisdicción laboral.
63. El sistema español de Seguridad Social: DescripcIón, Ley

de Bases: Principios que la informan. Texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social: Estructura y contenido.

64. Campo de aplicación y composiCión del sistema de la
Seguridad Social: Régimen general. RCJÍmenes especiales; Caracte
rísticas y enumeración: Sistemas especiales. Características genera
les.

65. Caracteres de las prestaciones. Prescripciones ycaducidad,
prelación de créditos. Reintegro de prestaciones indebidas. Mejora
de la acción protectora.

66. Campo de aplicación. Inscripción de Empresas: Amiación
de trabajadores. CotlZación. Bases y tipos de cot1.Zación. Procedi
miento. Recaudación: Recaudación en via ejecutiva. Procedi
miento.

67. Acción protectora. Contingencias cubiertas. Concepto y
clases de prestaciones. Asistencia sanitaria. Objeto. Hechos causan
tes. Beneficiarios. Prestaciones médicas y farmacéuticas. Protección
a la familia.

68. Incapacidad laboral transitoria. Concepto y causas que
motivan esta situación. Prestación económica. InvalIdez provisio
nal: Duración, prestaciones. Invalidez permanente. Concepto y
clases. .

69. Jubilación: Concepto y requisitos. Determinación de la
cuantía de las pensiones. Muerte y supervivencia. Prestaciones.
Sujetos causantes. Beneficiarios. Condiciones para percibir presta
ciones.

70. Accidentes de trabajo y enfermedad profesional. Particula
ridades en orden a la afiliación y alta, cotización y prestaciones.

VI. Política de la educación y organización universitaria

71. Las estrlÍcturas del sistema educativo en la Ley de
Reforma Universitaria.

72. La Administración educativa. Organización actual del
Ministerio de Educación y Ciencia.

73. Las Universidad..: Su naturaleza jurídica. Los Estatutos
de las Universidades. Organización académica: Departamentos.
Institutos. Colegios universitarios.

74. Organos de gobierno de las Universidad... El Rector, los
Vicerrectores, el Secretario general. Los Decanos y directores. El
Gerente. Organos colegiados de gobierno. El Consejo Social.

75. Función económico-administrativa de la Universidad.
Presupuesto universitario: Relación del mismo con los Presupues
tos Generales del Estado y del Ministerio de Educación y Ciencia
y con los presupuestos de la Comunidad Autónoma

76. Oases y régimen jurídico del profesorado universitario.
77. aases y régimen JUrídico del personal de Administración

y Servicios.
78. La Ley de Incompatibilidades, con especial referencia al

sector universitario.
79. Régimen del alumnado. Acceso. Permanencia y colación

de grados.

ANEXOUl

Tribunal..

El Tribunal calificador estará compuesto por los siguíentes
miembros:

Titulares

Presidente: Excelentísimo señor don Enrique Ambrosio Ori
zaola, Vicerrector de Asuntos Económicos y Planificación de la
Universidad de Cantabria, en representación del señor Rector.

Vocal..:
Don Manuel Lozano Híguero-Pínto, Profesor titular de la

Universidad de Cantabria.
Don Luís Ramos Gutiérrez, Gerente de la Universidad de

Alicante, funcionario de la Escala Técnica de Gestión de la
Universidad de Alicante, en representación de la Función Pública,
Dirección General.

Don Diego de la Cruz Otero, funcionario de la Escala de
Gestión de la Universidad de Extremadura. En representación de
la Secretaría de Estado de Universidades e InvestIgación.

Secretario: Don Enrique Alonso Diaz, funcionario del Cuerpo
de Gestión de la Hacienda Pública.

Suplentes

Presidente: Don Manuel González Morales, Vicerrector de
Extensión Universitaria de la Universidad de Cantabria.

Vocales:
Don José Manuel Ruiz~Rico Ruiz, Profesor titular de la

Universidad de Cantabria.
Don Joaquín Gómez Pantaja, Gerente de la Universidad de

Castilla-La Mancha, funcionario de la Escala Técnica de Gestión de
Organismos Autónomos, en representación de la Dirección General
de la Función Pública.

Doña Julia Muro Zofio, funcionaria del Cuerpo de Gestión de
Hacienda Pública, Jefe de Control Interno de la Universidad de
Cantabria, en representación de la Secretaría de Estado de Univer
sidades e Investigación.

Secretario: Don Amadeo Alvarez del Castillo, funcionario del
Cuerpo General de Gestión de la Administración del Estado.

ANEXO IV

conr:fo~i~iiio··~~··::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
y con documento nacional de identidad número ,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de la Escala que
no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administracio
nes Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas.

En a de de 198 ..

ANEXO V

Don ..

g~TÚ;¡CO; ..Q~~·d~··i;;;··~~i~~~t~;··~¡;;;;~·¡~; ..~~··~;i~··a;;;¡;:¡;,
relativos al opositor abajo indicado, se justifican los siguientes
extremos:

DATOS DEL OPOSITOR

Apellidos y nombre ..
Cuerpo o Escala a que pertenece .
...............................................................................................................
DNI NRP .
Fecha de nacimiento .

Número opositor .

PROMOCION INTERNA

1. Destino actual .
2. Total de servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala de

pertenencia:

..................... años, meses y..................... días.

2.1 Antigüedad en el Cuerpo o Escala como funcionario de
carrera hasta el día de publicación de la convocatoria:

..................... años, meses y..................... días.

2.2 Servicios previos reconocidos al amparo de la Ley 70/1978
(base 2.2 de la convocatoria):

..................... años, meses y..................... días.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1987, de la
Universidad de las Islas Baleares. por la que se hace
pública la composición de la Comisión que ha de
resolver el concurso de profesorado de esta Universi·
dad. convocado por Resolución de la Universidad de
las bias Baleares de 15 de julío de J987 (<<Boletín
Oficial del Estodo» de 4 de agos/oj.

De conformidad con lo establecido en el articulo 6.0
, apartado

octavo, del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<iloletin
Oficial del Estado~ de lI de julio),


